
VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 159 

dad de oportunidades de ascenso de las mujeres en la 
Secretaría, sin discriminación alguna por motivo de 
sexo; 

7. Pide también al Secretario General que nombre 
tan pronto como sea posible un grupo para que inves­
tigue las denuncias de trato discriminatorio y reco­
miende medidas apropiadas; 

8. Pide además al Secretario General que propor­
cione a la Asamblea General, en su trigésimo tercer 
período de sesiones, datos precisos que indiquen el re­
sultado de sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de 
la presente resolución. 

81a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

31/27. Aplicación de reformas en materia de 
política de personal 

La Asamblea General, 

Recordando su decisión del vigésimo noveno período 
de sesiones en la cual autorizó al Secretario General a 
seguir adelante con la aplicación de las propuestas para 
el mejoramiento de las J?Olíticas y prácticas de las 
Naciones Unidas en matena de personal que figuraban 
en su informe y le pidió que informara a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones 
sobre los progresos alcanzados en la aplicación de esas 
propuestas89, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge­
neral sobre los progresos alcanzados hasta el 30 de 
junio de 19764º y el informe de la Dependencia Común 
de Inspección sobre la aplicación de las reformas en 
materia de política de personal aprobadas por la Asam­
blea General en 197441 , 

Preocupada por la lentitud con que se están apli­
cando estas reformas, 

Tomando nota de la declaración de que, en opinión 
del Secretario General, una parte sustancial de las re­
formas debería llevarse a la práctica en 1977 y 1978, 

1. Pide al Secretario General que adopte todas las 
medidas necesarias para acelerar la aplicación de las 
antedichas reformas; 

2. Invita al Secretario General a presentar a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de sus pro­
puestas donde se llame particularmente la atención 
sobre cualquiera de dichas propuestas que pueda no 
estar todavía plenamente aplicada. 

81 a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

31/93. Plan de mediano plazo 

La Asamblea General, 

Recordando las recomendaciones pertinentes del Co­
mité Especial de Expertos encargado de examinar las 
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finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados42, 

Recordando también sus resoluciones 3199 (XXVIII) 
de 18 de diciembre de 1973, 3392 (XXX) de 20 de 
noviembre de 1975 y 3534 (XXX) de 17 de diciembre 
de 1975, 

Teniendo en cuenta las resoluciones 2008 (LX) de 
14 de mayo de 1976 y 2019 (LXI) de 3 de agosto 
de 1976 del Consejo Económico y Social, 

Habiendo considerado el plan de mediano plazo 
para el período 1978-1981 48, la sección H del capí­
tulo 111 y la sección A del capítulo VII del informe del 
Consejo Económico y Social44, el informe del Comité 
del Programa y de la Coordinación sobre la labor 
realizada en su 16° período de sesiones45 , el informe 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto sobre el plan de mediano plazo46, el 
informe del Secretario General sobre la aplicación de 
las principales recomendaciones de la Dependencia 
Común de Inspección acerca de la planificación de 
mediano plazo en el sistema de las Naciones Unidas47, 

el informe del Secretario General sobre la aplicación 
de la resolución 3534 (XXX) de la Asamblea Ge­
neral48 y el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto49, 

Percatada de la necesidad de una mayor armoniza­
ción de los programas en todo el sistema de las Naciones 
Unidas, 

Teniendo presente la utilidad del plan de mediano 
plazo como instrumento para la eficaz coordinación de 
las actividades del sistema de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes asimismo las funciones de la 
Asamblea General y del Consejo Económico y Social 
en la coordinación de las decisiones adoptadas por los 
órganos sectoriales y regionales, en el suministro de 
orientación global, en la determinación de lineamientos 
de política y en la identificación de sectores prioritarios, 

Recordando que, desde la publicación del informe 
del Comité Especial de Expertos encargado de exa­
minar las finanzas de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados, se ha reconocido la nece­
sidad de mejorar y reforzar el proceso de evaluación 
como parte de la planificación, la programación y la 
presupuestación, 

l. Toma nota con reconocimiento del plan de me­
diano plazo para el período 1978-1981 y lo acepta a 
la luz de las recomendaciones y conclusiones que fi­
guran en los informes del Comité del Programa y de 
la Coordinación y de la Comisión Consultiva en Asun­
tos Administrativos y de Presupuesto como marco 
para la preparación del presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979; 

2. Insta a todas las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que planifiquen sus actividades 
teniendo en cuenta los programas conexos previstos o 
en curso de realización en otras partes del sistema; 
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